
Nnniero Viernes 17  de Octubre de 1862. 8 cnartes.

de la Provincia de Albacete.
rfn iM  lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín nrévw

de esta Capital pagaran 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.
P A R T E O F I C I A L .

SECCIODi DE LA GACETA DE MADRID-

MINiSTEaiO DE LA GOBEaNACION.

El P re s id en te  del Consejo de Mi
nistros al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Granada 15 de O ctu b re  d e  1862 
á las once  y  diez m inutos de la n o 
ch e .= S S .  MM. han  visitado h o y  la 
Universidad literaria, a lgunas iglesias 
y los asilos de Beneficencia, as istiendo 
por la n o che  á los fuegos artificiales 
dispuestos en el p aseo  del T r iu n fo .=  
ha presencia de SS. MM, hoy, com o en 
los dias an te r io res ,  no ha dejado un 
solo m o m ento  de ex c i ta r  el m ás vivo 
entusiasmo de estos habitantes , de cu 
yo am or y lealtad llevan ios Reves 
un gran r e c u e r d o .

Manana p ro seg u irán  su viaje á Má
laga, p e rn o c tan d o  en Loja.»

El P residen te  del Consejo de Mi
nistros al Exem o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Loja 14 de O ctubre  d e  1862 á 
las seis y  siete m im ilos  de la larde. 
SS. MM. y  a A. acaban de en tra r  en esta 
ciudad en m edio  de las m as ard ien tes  
cmoslraciones de en tu s ia sm o .= M u l-  

' ‘lud de individuos de los rec ien le-  
uiente indultados rec ib ieron  en tre  vi- 
lores y  aclam aciones y  con  ram os 
c palma á los augus tos  v iageros.

Mañana p e rn o c ta rá n  SS. MM. y  AA.
án leq u era .»

SS. AA. RR. las S erm as.  Sras. In
anias Doña María del P ilar  B e ren g u e-  
 ̂y Boña María de la Paz con tinúan  

esta co r le  sin novedad  en su  im 
portante salud.

SECCION DE U  PROVINCIA

GOBIERNO D^PROYINCIA.
CIRCULAR NÚMERO 350.

La Dirección General d e  P ro p ie 
dades y de rech o s  del Estado me d i 
ce lo q ue  s ig u e :

ccEl s e ñ o r  Subsec re ta r io  del Mi
n isterio  de Hacienda co m unicó  á e s 
ta Dirección g en e ra l ,  con fecha i l  
de Ju lio  ú ltim o, la Real o rden  s ig u ien 
te -—P o r  el Ministerio de la G o b e r
nación del Reino se ha com unicado  
á este de Hacienda, con fecha 28 del 
raes p ró x im o  pasado , la Real ó rd en  
s igu ien te :  E xem o. S r . : El s e ñ o r  Mi
n istro  de la Gobernación  d ice  con  es
ta fecha al G obernador  de la p ro v in 
cia d e  Navarra lo que sigue: En vista 
del oficio de V. S. fecha 16 de Abril 
ú lt im o, en que consulta  acerca del 
m o d o  de proceder*para la enagena-  
cion de los solares de casas a r ru i 
nadas que  carecen  de dueño co noc i
do , la Reina (Q . D. G . ) ha ten ido  
á bien m andar  se co n tes te  á V. S. 
que la acción de los Alcaldes debe 
segu ir  su curso  con a rreg lo  á la Real 
ó rd en  de 51 de Marzo ultimo; y  que 
cu ando  no resulte  dueño  conocido  del 
so la r  q ue  haya d e  enagenarse ,  para 
la rectificación, prévias las form ali
dades del caso, se p ro ced a  á l a v e n -  
la, depos itando  su  p ro d u c to  y  d á n 
dose  conocim iento á la Adm inistra
ción de Hacienda pública, q ue  es la 
que, co nfo rm e á la Real ó rd en  d e  i6  
de Diciem bre d e  1856, deberá  p r o 
m o v e r  los expedien tes  so b re  califica
ción de b ienes m ostrencos .  De Real 
ó rd en  com unicada  p o r  el expresado  
se ñ o r  Ministro, lo traslado á V. E. 
para  los efectos co r re sp o n d ie n te s .—  
De la p rop ia  Real orden  com unicada 
p o r  el ex p resad o  se ñ o r  Ministro lo 
traslado á V. í. para los fines que 
se ind ican .— Y la Dirección la t ra s 
lada á V. S. para su exacto cu m p li 
m ien to  en los casos q u e d e  igual n a 
turaleza o cu r ran  en esa p rov incia .—  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
Madrid 2  de Octubre de 4862.— Joa- 
quin Escario.»

Lo que  se publica en este p er ió 
dico ofic ia l ,  para  conocim ien to  de 
quien co r re sp o n d a .  Albacete 41 de Oc
tu b re  de 1862 .—José Galloitra.

COMISION DE MONUMENTOS HISTO
RICOS Y ARTÍSTICOS.

Circular.

«En el Boletín de 16 de Ju lio  últ im o 
n ú m ero  86 se insertó  la c ircular  si
g u ien te :

“La Comisión de M onum entos h is tó 
r icos y artísticos de la p rov incia ,  fal
taría  al d eb e r  que su misión le im p o 
ne, Si al to m ar  posesión  de su cargo 
no  fuera su p r im era  insp irac ión , esci- 
ta r  el celo de los Alcaldes, d e  las Mu
nicipalidades y  de todas las p erso n as  
am an tes  de las g lorias nacionales y  
re c u e rd o s  artís ticos, para q u e : s e  dig. 
nen  co o p e ra r  s e c u n d an d o  sus esfuer
zos á la realización de su pensam ien to  
que t iende, no solo  á inves tigar  las 
r iquezas artísticas que poseen  las d is
tintas localidades q ue  la cons tituyen , 
sinó á a d o p ta r  tam bién  con urgencia  
todas las m edidas que se crean n ece
sarias para  la rep arac ió n  de las que 
p o r  c ircunstanc ias  especíales sean d ig 
nas de co nservarse .  A bandonados las
t im osam en te  la m ay o r  p a r le  d e  los 
m o n u m en to s  públicos q u e  todavía se 
osten tan  en esta provincia ;  d irru idas  
p o r  falla de celo, ó de inteligencia 
m uchas  obras  que bien pud ieran  cali
ficarse d e  p rec iosidades artísticas: su 
m idos en el o lvido una inm ensidad  
de re c u e rd o s  h is tó r icos que enalte
ciendo á los pueb los q ue  los poseen , 
h o n ra n  á la Nación que los conserva; 
y  confu!;d idas en el po lvo  m uchas be
llezas de in te rés  su p rem o  para  el arle, 
de  resu ltados fecundos para  la h is to 
ria, la Comisión con traería  una gran  
responsab il idad  para  el po rven ir ,  sino 
adop lá ra  una resolución  pron ta  y  e n é r 
gica, para  salvar del o lvido, del ab an 
d o n o  y  del polvo en que  yacen  sum i
d o s  tan tos  m o n u m e n to s  de un m érito  
inestim able , tanta r iqueza artística, 
tanto recu e rd o  histórico que constitu 
y e n d o  una de las p ág inas  mas b r i l lan 
te s  de nues tro  p o d er ío  político y  so 
cial, revelan á la vez nues tra  g r a n d e 
za histórica  y  religiosa en los pasados 
siglos. P o r  estas cons iderac iones cuya  
im portanc ia  no desconocerá  n in g u n a  
d e  las au to r idades  á quienes se dir ige  
esta c ircu lar,  la Comisión ha ten id o  á 
bien aco rd a r  que con la b rev ed ad  p o 
sible, se sirva V. fo rm ar un Catálogo 
g en e ra l  de  las riquezas arlislicas q ue  
existan en esa localidad con a rreg lo  á 
las s igu ien tes  p rescr ipc iones .

4.* C o m p ren d e rá  el Catálogo to 
das las p in tu ras ,  e scu l tu ras ,  g rabados ,  
d ibujos, cu r ios idades  y  alhajas q ue  
ten g an  a lgún m ér i to  a r t ís t ico  ó in te 
rés  h is tó r ico , ex is ten tes  en las Salas 
Capitulares, es tab lec im ien tos  d e  en se 
ñanza ó d e  beneficencia y d em ás  edifi
cios públicos, c o m p re n d ié n d o se  las 
iglesias, e rm ita s  y  san tuarios  en  las 
cuales no se ce leb re  el culto.

2 .  * En el ind icado  Catá logo se es* 
p re sa rá  clara y  m in u c io sam en te  la 
m ate r ia  en que es té  ejecutada la obra , 
sus d im ensionés ,  el a su n to  q ue  rep re -  
sen ta ,  y  cu ando  fuere  d e sco n o c id o  se 
d esc rib irá  la com posic ión  y  el es tado  
de conservac ión  en q ue  se  en cu en tre ,  
co m o  ig u a lm en te  las iniciales, cifras, 
abreviaturas ó signos q ue  en la m ism a 
se hallen escritos ó g rab ad o s .

3 .  " D ebiendo  p ro ced erse  in m e d ia 
tam en te  á la rep arac ió n  necesaria  de 
los m o n u m en to s  d e  in te rés  artístico 
que se espresan  en esta c ircu lar ,  se 
co n s ig n a rá  en el Catá logo las obras  
indispensab les  d e  co n serv ac ió n  qoe 
p u eden  neces itar  aquellos , rem itien d o  
á la vez el p resu p u es to  d e  gas to s  q u e  
en ellas p ueden  in vertirse .

<4.* In m ed ia tam en te  que tenga  u s 
ted conocim ien to  d e  la invención  ó 
hallazgo d e  o b g e to s  q ue  rep re se n te n  
a lgún in te rés  h istórico  ó recu e rd o  a r 
tístico, p ro ced e rá  V. á a d o p ta r  las m e 
didas q ue  crea conven ien tes  para  im 
ped ir  su eslravío , d e te r io ro  ó d e s t ru c 
ción , com unicándo lo  to d o  á la C om i
sión con o b g e to  de q u e  esta acu e rd e  
lo que p ro ced a  seg ú n  las c ircu n stan 
cias del caso.»

Y co m o  en la actualidad a lg u n o s  
Alcaldes no h ay an  rem itido  todav ía  las 
noticias que entonces se les p id ie ro n ,  
la Comisión ha dispuesto  se r e c u e rd e  
á dichas au toridades que  á la pos ib le  
b revedad  se s irvan  env ia r  el ca tá lo g o  
que se les p rev ino , e sp e ran d o  d e  su 
celo é ilustración q ue  no se rá n  n ece 
sarias o tras  escilaciones. A lbacete 6 
de O ctubre  de 4862.— El P re s id en te ,  
José Gallostra.— El S ec re ta r io ,  Tomás 
BernaU

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Circular.
Muchos ó la m ay o r  par te  d e  los 

A yuntam ientos de esta provincia , lue
g o  que el Sr. G obernador les au toriza
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para-w tittr 'e l recargo de la qninla 
parle d.emunicipalcs imprevistos sobre 
las coniribuciones lerrilorial c inous- 
trial para llenar las obligaciones do sus
nresupueslosacostumbraná pedir aque
llos canlidades á esta Administración 
sin preceder el ingreso- ó sin acabar 
de pagar el total de la cantidad repar
tida con osle objeto. .

Querienda introducir una rnarcna 
uniforme que- esté en armonía con lo 
prevenido sobre el particular, he creí
do conveniente hacer estensiyas por 
medio deteste periódico oficial las dos 
prevenciones' siguientes:

1. “ Los'- Jíeúores Alcaldes- luego, 
que se comunique por el Gobierno de 
provincia a esta dependencia la canti
dad concedida del fondo de la quinta 
parte de Municipales imprevistos, dis
pondrán lo conveniente para que os 
respectivos cobradores y Uecaudado- 
res ingresen en la Tesorería de ílacien'- 
da púEUca el total recargo por dicho
concepto; y  ̂ ,

2 .  * Después de tener  e lecto  el p a 
c o  de que trata la observación  a n te 
r io r .  au to r iza rán  p e rso n a  q ue  reco ja  
la cantidad  conced ida  y  firme el o p o r 
tu n o  l ibram iento  q ue  p o r  la Contadu
ría debe  esped irse 'á"  petición de esta
oficina. . , '

A lbace te  15 de O ctubre  d e  186*2.
Francisco Luis de Retes.
Señores Alcaldes constitucionales de 

■' los pueblos do esta provincia.

D. F rancisco  Luis de Retes, Je fe  h o 
n o ra r io  de A d m in is trac ió n ,  Admi" 
n is lrador  p r incipal  de Hacienda p ú 
blica de la p ro v in c ia ,  y P residen te  
de la Comisión especial de  avalúo  y  
reparto  d e  la co n tr ib u c ió n  t e r r i to 
rial de  esta Capital.

Hago sab e r: .  Que en la. Secre ta r ía  
d e 'e s ta  Comisión s i tuada  en el edificio 
q u e  ocupan  las oficinas d e  Hacienda 
pública , se ha lla rá  d e  manifiesto desde 
las 10 de la m añana  á las 2 de la larde 
en ios dias 17 y s igu ien tes  hasta el 
22  inclusive del p resen te  mes, una 
relación de par t idas  con s id e rad as  fa- 

'll 'idas po r  los  S eñ o res  Vocales d e  esta 
Comisión é igual n ú m ero  de m ayores  

' co n lr ib u y en les ,  á íin do q ue  las p e r 
sonas co m p ren d id as  en el r e p a r to  de 
le r r i lo r ia l ,  q ue  quieran  ex am in ar  la 
m encionada  relación y h a c e r la s  obse r
vac iones .que .tengan  p o r  conven ien te ,  
p u ed an  verificarlo en las h o ras  in d i 
cadas •

■ Albacete 16 de O ctubre de 1862. 
Francisco Ltiis de Retes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEPROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Según  lo d ispuesto  en Reales o r 

den es  ó instrucciones vigentes , se sa
ca á pública  subasta  para  5u a r r e n 
dam ien to  p o r  t iem po de dos años, 
q ue  dará  p r incip io  en pr im ero  de Ene
ro  d e  4863, y  conc lu irá  en. 51 de 
Diciem bre d e  1864, una Casa-Tercia, 
situada en la villa de  Pélro la , p ro 
cedente  del Clero, reg is trada  en el 
inventario  g enera l  con  el n ú m ero  81, 
p o r  la cantidad do ochenta  y  ocho 
reales en cada uno  -y bajo las c o n 
d ic iones que con tieno  el p liego in 
se r te .  á continuación . Dicho acto ten 
d rá  lu g a r  en esta Capital an te  el A d 
m in is t rad o r  que suscribe, y  en P é lro 
la an te  el Alcalde constitucional,  el 
P ro c u ra d o r  s ind ico  y  un Escribano  ó 
S ec re ta r io  do su A yuntam iento el dia 
9 de N oviem bre  p róx im o  venidero, 
de 10 á 11 de su m añana; no ad 
m i t ié n d o se  p o s tu ra  a lguna  sin que an 
tes se p re se n te  un  fiador, á satisfac
c ión  de la  a u to r id ad  q ue  p res id a  el

=  2
rem ate ,  el cual f i rm ará  el acta en cum - 
p l im ien tc  á lo d ispuesto  en lá q u in 
ta condición  del refer ido  pliego. Al- ' 
bacete  7 de O ctu b re  de 1862.= P .  O-, 
Juan Areces.

Pliego de co n d ic io n es  que lia de re g i r  
en la subasta  de a r ren d a m ien to  de 
una Casa^Tercia sita en Pélrola, p r o 
c e d e n te  dei C lero  que ha de cele
b ra rse  el diá 9 de Noviembre de 
1862 en e s iacap i la l  y e n  el pueblo 
ind icado .

1 .  " El rem a te  se c e le b ra rá  en esta 
capital ante el A dm in is trador  que sus
cribe, y  en Pélrola ante el Alcalde 
constitucional el dia que va referido, 
qued an d o  p en d ien te  d e  la aprobación 
su p e r io r .

2 .  ® No se ad m it irá  p o s tu ra  m en o r  
que  la señalada  á cada u na  de ellas en 
el p reced en le  an u n c io ,  que  e s  la que 
en la actualidad p ro d u c e ,  con arreg lo  
al arl. 87 de la Real in s trucc ión  de 31 
do Mayo de 1885.

3 .  * Adem as dcl p recio  del rem ate 
se p ag a rá  á p ro ra ta  en los plazos esti
pu lad o s  y  en m e tá l ico ,  el valor que 
á ju ic io  de p e r i to s  tengan  las labores '  
hechas  y  f ru tos  p end ien tes  en las 
fincas.

4 .  ’ El r e m a ta n te  recib irá  la finca; 
ó fincas q ue  rem ate  con e x p re s ió n  de 
las casas, ch ozas ,  tapias, norias  y d e 
m ás  q ue  co n ten g an  y  del estado en 
q ue  se e n cu en tren ,  con  obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó d e te 
r io ro s  que  á ju ic io  de peritos se n o ta 
ren  al fenecer el con tra to .  El a r r e n d a 
tario no p o d rá  ro tu ra r  las fincas d e s 
tinadas á pasto , y para  las de labor se 
obligará  á disfrutarlas á.estilo del país.

8.® El a r ren d a ta r io  p agará  p o r  tr i 
m estres adelantados el im p o rte  del a r 
r ien d o ,  pero  deb.crá afianzar á sa tis
facción de la Administración de Pro 
p iedades y  Derechos del Estado, la se
g u r id ad  de su co n tra to .

6 .  ® El a r r ien d o  será p o r  el licmipo 
de dos años  y  dará p r inc ip io  el dia i 
de Enero de 1863 y  conclu irá  en 31 de 
D iciem bre de 1864, previa la c o r re s 
pondiente  aprobación  supe rio r .

7 .  ‘ Si las fincas después d e  a r r e n 
dadas se vendiesen , estará ob l igado  el 
c o m p ra d o r  á cu m p lir  lo que d e te rm i
na la ley de 28 de Abril de 1856.

8 .  ‘ No se adm itirá  postura á n in 
g u n o  quG sea d eu d o r  á los fondos p ú 
blicos ni á los  ex tran g ero s  sino r e n u n 
cian los de rech o s  de su pabellón.

9 .  ® No será  perm itido  a los a r r e n 
datarios p ed ir  p e rd ó n  ó rebaja ni soli
citar p a g a r  en o tro s  plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá  
se r  en m oneda  de oro  ó plata. El co n 
trato  ha d e  se r  á suerte  y  ventura  sin 
Opción á se r  indem nizado p o r  e x te n 
sión de langosta , pedrisco  ni o tro  in 
c iden te  im previs to .

10. En el caso do que el a r re n d a 
tario no cum pla  la obligación de pago 
en los té rm in o s  con tra tados, quedará  
sujeto  á la acción q ue  contra  él in te n 
te la Administración y á sa tisfacer los 
gas tos y perju ic ios á que diese lugar. 
Si l legase el caso de ejecución para la 
cobranza  del a r r ien d o , se en tenderá  
resc ind ido  el -contrato en el mismo 
h ech o  y se p ro ced erá  á nuevo arrieu- 
do en quiebra.

11. El a r ren d a ta r io  no sufrirá o tros 
desem bolsos que  el pago de derechos 
al Escribano y p re g o n e ro ,  según  la ta
rifa que se fija á con tinuación , el pa 
peí que  se invierta  en el exped ien te^y  
escri tu ra  y las dietas de peritos orí el 
caso de justip rec io ,

12. Queda tam bién  sujeto  el a r 
ren d a ta r io  á las dem ás condicione? 
que part icu la rm en te  so hallan (slab)e- 
cídas p o r  las leyes y  ad op tadas  po r  la 
cos tum bre  del país, s iem p re  q ue  no 
s e 'o p o n g a n  ú las con ten idas en esteI pliego.

43.. Las con tr ibuc iones  o rd inarias  
q ue  afécten á las fincas de que se t r a 
ta , se rá  de cuen ta  del a r ren d a ta r io  el 
p ag o  d e  ellas.

Albacete 7 de O ctubre  de 1862 .—  
P. O-, Juan Areces.

TARIFA de los derechos que han de 
devengarse en ¡os, expedientes de re
mate de arrendamiento de fincas que 
se administran por el estado.

Escri- Peón 
ñaño, públicoPOR LAS SUBASTAS.

En las fincas hasta 500 
reales de a r re n d a m ie n 
to ................................

T es t im o n io  d e  rem ate .  
En las de 501 hasta20.000..................................
T es t im o n io ....................
En las de. 20 001 en 

adelan te  . . . .  . .
Testim onio . . . . .  
P o r  las dobles  subastas 

en Madrid, de las que 
e sceden  de 20 .000  rs. 
incluso tes tim on io .  . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

P o r  las que sean  hasta
800 rs .  . « • • • 40 »

Por las de 801 hasta
20 .0 0 0 . . • « • • 20 »

P o r  las de 20 .001  en
ade lan te  . . . . . 30 >

él intente la AdministracíoD, y á sâ  
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar, si llegase el caso de la 
ejecución para la cobranza del arrien
do se entenderá rescindido el ■contra
to, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

8.* Las contribuciones ordinarias 
•que afecten laünca de que se trata 
serán de cuenta del arrendatario el 
pago de ellas.

Según  lo d ispuesto  en Reales ó r 
denes é in strucc iones v igen tes , se sa
ca á pública subasta  para  su a r r e n 
dam iento  p o r  tiempo de dos añ,os que 
dará  p r inc ip io  en l . “ de Enero de 
1863 dia s igu ien te  a! en q ue  te rm ina  
c l -caa tralo-aa tf tc io f . .^  conc lu irá  en 31 
de Diciembre de 1864, una casa-tercia 
sita en la calle de  este n o m b re  de ia 
ciudad de Chinchilla, p ro c e d e n te  del 
Clero, reg is trada  en el inven tar io  con 
el n ú m .  16 p o r  la cantidad  en cada 
uno de qu in ien tos  o ch en ta  rs .  y bajo 
las cond ic iones que co n tien e  el plie
go inserto  á con tinuación . Dicho acto 
ten d rá  lu g a r  en esta Capital an te  la 
p res idencia  del S r.  G o b e rn a d o r  civil 
con  asistencia de l  A d m in is trad o r  que 
su sc r ib e  y Escribano de Hacienda p ú 
blica; y  en Chinchilla an te  el Alcalde 
consliluc ional,  ej P ro c u ra d o r  Sindico 
y  un Escribano  ó Secretario  d e  su 
A ypnlam ienío  el dia 16 d,e N ov iem bre  
p r ó j im o  venidero  de 11 á 12 de su 
m añana; no ad m it iéndose  p ostu ra  al
g u n a  sin que  antes .se p resen te  un fia
d o r  áíSalisfaccion d e  la a u to r id ad  que 
p res id a  el rem ate ,  el cual f irm ará  el 
acta en cum plim ien to  á lo, d ispuesto  
en la segunda  cond ic ión  del refer ido  
p liego.

Albacete 10 de O ctubre  de 1862. 
P. O .,  Juan  Areces.
Pliego d e  co n d ic io n es  que ha de reg ir  

en la subasta  d e  a r ren d a m ien to  de 
una casa^tercia sita en la c iudad  de 
Chinchilla p ro ced en te  del Clero.
4.* No se adm itirá  p o s tu ra  m en o r  

que la señalada.
2 .  * El a r ren d a ta r io  p ag a rá  p o r  tri

m estres  adelan tados el im porte  del ar-  
“i-iendo, p e ro  d eberá  a f ian za rá  satis
facción a e  la Administración la segu* 
ridad del con tra to .

3 .  ® El co n tra to  se rá  p o r  tiem po de 
dos años y dará  p r inc ip io  en 1.® de 
E nero  de 1863 y  conclu irá  en 31 de 
D iciem bre de 1864, prévia aprobación  
d ü l ,ex p ed ien te  p o r  la Dirección g e n e 
ral del r a m o .

4 .  ® En el caso de q ue  el a r r e n d a ta 
rio no cum pliese  con la ob ligación  de 
pago  en los té rm in o s  co n tra tad o s ,  
q u ed a rá  sugeto  á la acción que  cop tra

• ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS.

El dia 24  del c o r r ie n te  m es saldrá 
del p u e r to  de Cádiz para  Fernando 
Póo el v ap o r  «San Antonio» condu
c iendo  la co r re sp o n d en c ia  oficial y 
p a r t icu la r  p.ara aquellas islas.

Hasta el- dia 19 del p re sen te  mes 
á l a s  12 del d ia ,  se p u ed en  recib ir  car* 
tas en los buzones d e  esta capital, con 
des t in o  á dichas posesiones;  llegando 
tam bién  con t iem po  para enlazar en 
Cádiz los que pasen  de o t ro s  pueblos 
d e  la provincia  en la indicada fecha.

Albacete 18 de O ctubre  de 1862. 
Juan Moscardó.

P o r  el Ministerio de la Guerra y 
U ltram ar se ha d ispuesto  en Real or
den de 4 del co r r ien te  m es que !o- 
v ap o re s -c o r re o s  para  las islas de Puer
to-Rico, Santo D om ingo  y  Cuba, sais 
gan  de Cádiz y d e  la Habana los dias 
18 y  30 deca.íía mes, escepluandoel de 
F e b re ro ,  cuya  seg u n d a  espedicion se 
hará  á la m a r  el 28; deb iendo  empe
zar esta d isposición  á tener efecto 
desde el 30 del m es actual en cuyo dia 
sa ldrá  de Cádiz el co r reo  en lugar 
del 25.

La co r re sp o n d en c ia  p a ra  dichas 
islas d eberá  d ep o s i ta rse  en los buzo
nes de esta capital, ó pasar por ia 
m ism a con cinco dias: de  anticipa* 
clon á los m arcad o s  para  su salida de 
Cádiz.

Albacete 44 de Octubre de 1862. 
Juan Moscardó.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

P o r  d isposic ión  del S r.  Gobernador 
civil de esta provincia  y  en virtud de 
las leyes de 1 .** de Mayo de 1858 y 11 
d e  Julio  d e  1856, ó instrucciones 
para  su cum plim ien to ,  se sacan á pú
blica subasta  para  el dia y  hora que 
se d irá , las fincas siguientes .

Rem ate  para  el dia 18 de Noviembre 
d e  1862, an te  el Sr. Juez de prime
ra instanc ia  de esta capital D. Joaquín 
Sánchez Cantalejo y  Escribano D. José 
López Campos, q u e  ten d rá  efecto en la 
casa del Ju z g ad o ,  desdo las 1;1 de su 
m añana  en adelan te .

PROPIOS.

flws/ícas Menor cvantia>

Númerodeiioyentarío
2098 El te r ren o  q ue  ha quedado des

pués  d e  e lim inada la propiedad 
par t icu la r  en la dehesa llamada 
Concejil situada en término oe 
Povedilla  p roceden te  de sus.pro" 
pios de cab e r  i o  fanegas 9 cele
m ines equivalentes á 7 hectáreas, 
81 áreas , 54 cenliáreas y  4 i  mi' 
l im etros .  Dicho te r ren o  es tierra 
de lab o r  y  consta  de los trozos 
sigu ien tes .

1." De cabida 4 fanegas un ce-
lemin d e  m edianiles situado en a 
B oquera  del Barranco de Sancho 
de Arriba. Linda S. D?, Ramón
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Wanoa Yaadiola , M. cam ino d e  la 
Hoya, P. E ugenio  Ciria y  N., Royo 
Becerera .

2 .  ** De cabida 2 fanegas situa> 
do Tercio  d e  ia Majada del Cura. 
L inda S. D. José' Vicenie Mendiri 
M. D. José. P rior,  P. Ecequiel Ro- 
d r ig u ez  y  N, D. José  Vicente 
Mendiri.

3 .  ° De cabida 4  fanegas 8 ce< 
lem ines situado B arrancos  de Es- 
cera ó sea Sorteo  Jo rn a le ro .  L in
da S. F rancisco  Arenas, M. A nto
n io  Martínez, P. y  N. Acequia de 
los  Molinares. A. este t ro zo  le 
atraviesa  la acequia re g a d e ra  lla'- 
inada B arrancos d e  la Lobera.
Las an te r io re s  p o rc io n es  son  tie r

ra  secano  y  su p a s to ' y e rb as ,  to
m illo y  aliagas. No tienen ren ta  
conoc ida .  Los peri tos  les h an  se 
ñalado  la d e  71 reales anuales . 
Han s ido  tasados en 1481 reales 
y  capita lizados en 1597 reales 50 
cén tim os que se rv irán  d e  t ipo  en 
la subasta .

1519 S p b ra n te  de. la dehesa  llamada 
S ierra  d e  la Arena, ó Cerrones y 
Cuarto de Chozas sita en té rm ino  
y  d e  los p ro p io s  de Tobarra  de 
cabida 88 fanegas equivalentes á 
61 h ec tá reas ,  48 á rea s ,  89 cen -  
tiáreas y  4 4  m ilim e lros ,  con 1050 
cotanos. L inda S. D. Miguel F e r 
nandez, M. cuarto  del Puerto  sin 
salir  á la venta  P. cuarto  d e  To
millo y P iedra  Desgajada. Su p as
to ro m e ro ,  a tocha y  m ata  rubia, 
p red o m in a  la a tocha. Dicho so 
brante  se en c u e n t ra  d iv id ido  en 
2 trozos y  los atraviesa  la c a r re 
tera de .A lbatana á Chinchilla y la 
p ro p ied ad  de D. Miguel F e rn a n 
dez Cantos y  p o r  la; p a r le  del N. 
v ereda  Real. Dentro del p e r ím e 
tro de este so b ran te  se e n c u e n 
tran co m o  unos 6000 p im pollos  
de los cuales so lam en te  so n  a p ro 
vechables para  cotanos 1030 y  
los res tan tes  n o .  son  ap ro v e c h a 
bles. No tiene ren ta  conocida .  
Los peri tos  le han señalado la de 
350 reales anuales . Ha s ido  tasa
do el a rbo lado  en 2060 rea les  y  
el te r ren o  en 3000 reales ó sea 
en 5060 reales y  capitalizado en 
7875 reales; este  debe  se rv ir  de  
tipo en !a subasta.

1521 Sobran te  d e  la dehesa llamada 
Madroño ó Pardal d e  igual té r 
mino y  p ro cedenc ia  que  la an te 
rio r  de  cabida 134 fanegas equi
valentes á 93 h ec tá reas ,  63 áreas, 
8 centiáreas y  32 m ilím etros . L in
da S. té rm in o  de O ntur ,  M. Don 
Jaime Salazar, P. D. Miguel F e r 
nandez y  cu a r to  del Castaño y  N. 
Don Manuel C arre tero .  Su pasto 
atocha, ro m e ro ,  m ata rubia y  
pimpollos c laros, p red o m in a  la 
atocha. No t iene renta  conocida .  
Los per i to s  le han  señalado  la de  
60 reales anuales . Ha sido lasado 
en 4060 reales y  capitalizado en 
5375 reales y  s iendo aquella  m a 
y o r  se rv irá  de tipo en la subasta .

644 Sobran te  d e  la dehesa llam ada 
el Olmillo en te rm in o  y  d e  los 
propios de C orral-rubio  de cab i
da 10 fanegas equivalentes á 6 
hectáreas\ 98 áreas , 73 centiáreas 
y 80 m ilím etros cu y o  so b ran te  
ha sido co r lad o  en la p a r te  del S. 
y  linda p o r  S. té rm in o  de Mon- 
tjealegre, M. Francisco  María Iba- 
ñez, P. Doña Ignacia  F e rn an d ez  
viuda y  N. té rm in o  de M onteale-  
gre . E s te  so b ran te  se co m p o n e  de 
cuatro  t ro zo s  ó m edian iles .  Su 
pasto a tocha ,  m ata  rub ia  y  r o m e 
ro ,  p red o m in a  la a tocha .  No tiene 
renta  conoc ida .  Lps per i to s  le 
han  señalado  la de  22 rea les  50 
céntim os anuales . Ha sido lasado 
en 450 reales y  capitalizado en 
506 rea les  25 cén t im o s y  s ien d o
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esta m ayor servirá de tipo en la
subasta .

2107 Una dehesa d e  pastos llamada 
Alalayueia en té rm ino  de Gasas 
de Lázaro p ro ced en te  de sus p r o 
pios de cabida 3 2 2 ' fánegas equi
valen tes  á 225 h ec tá reas ,  58 áreas 
y 32 m ilím etros . Esta dehesa dá 
p r inc ip io  en el m o jen  de la Pe- 
ñuela, tira un  poco hacia Norte y  
fo rm an d o  un  ángu lo  casi recto li
ra  á S. en d irecc ión  á la Morra 
pasa p o r  esta y  la vertien te  abajo 
a cae r  p o r  el N. d e  la Tobilla á la 
Vega, en cuyo  pun to  lom a hacia 
arriba  g u a rd a n d o  la Vega hasta 
unas labores  que  hay  cerca del 
m olino  d e  M ontem ayor, se rodea 
hacia  P  ̂á sa lir  al cam ino del dicho 
m olino  ó  Peña  Rubia, y lo s igue 
hasta debajo  del colladc d e  las A le
gas, Jo  deja a la izquierda y ^ale al 
d icho  co llado , se baja el Vallejo 
abajo  del N. y p o r  la linde de unas 
hazas de los d eP eñaR ub ia .á  d a ra l  
p u n to  d o n d e  se  dió p r incip io  y 
l inda S. 1a Vega del Rio de Monte- 
m ay o r ,  M. labor de. F e rn an d o  
Sánchez y  o tro s ,  cam ino del m o 
lino  á Peña Rubia, dehesa de 
E nebra les  y  té rm ino  del Masego- 
so , P, y  N. dehesa d e  Atalaya.
De las expresadas 322 fanegas,
30 lo son  de lab o r  y  las restan tes 
lom as de pastos consist iendo es
tos en romero,, tomillo y alguna 
atocha; p red o m in a  el ro m ero ,  te 
n iendo  adem ás del pasto  u n o s  
100 p inatos que  soloi sirven  para  
co m b u s tib le .  Dentro  del p e r ím e 
tro  de esta dehesa se encuen tran  
varias p ropiededes p ar t icu la res  las 
cuales han  sido d educ idas  condi-  
c io n a lm en le  seg ú n  los d o c u m e n 
tos p resen tad o s  á los peri tos . Las 
ex p resad as  30 fanegas, d e  labor  
las cultivan los m o rad o re s  d e  Pe
ña Rubia y Casas d e  Lázaro los 
cuales notificados no h an  hecho  
reclam ación  a lguna . T iene  de 
ab rev ad ero  el rio de M ontem ayor 
bajando á el p o r  el vado d e  To- 
barb lanco . Esta deh esa  la a t ra 
viesa el cam ino  d e  las a ldeas de 
T obarb lanco  á Peña Rubia y  el 
q u e  le  s i rv e  de limites del m olino 
d é  M ontem ayor á dicha P eña  R u 
bia. No tiene ren ta  conocida. Los 
peri tos  le han señalado la de  489 
reales anuales . Ha sido lasada en 
12880 reales en cuya  cantidad se 
halla em bebido  el va lor  de  los p i
natos y  capitalizada en H 0 0 2  re a 
les 50 cén tim os y  siendo aquella 
m a y o r  se rv irá  de tipo para  la s u 
basta.

BENEFICENCIA.

I I X  U nM lerra  sita e^i el Pag^.d.e- la 
Carrasca, térm ino  d e H e U iñ y  p ro 
ceden te  d e  su Beneírcencla d e  ca
b e r  un celem ín y  un  cuartillo, 
con  17 olivos y  un p lan tó n ,  eq u i
valen tes  á 8  áreas , 76 centiáreas 
y 37 n^ilimelros. Linda S. Ace
quia Madre, M. D. Francisco  G on
zález Gil, P; y  N.. D. Paula Val- 

. cárcel;  P ro d u c e  de ren ta  60 re a 
les. Ha sido tasada el a rbolado en 
1800 reales y  el te r ren o  en 180, 
ó sean 1980 reales y capitalizada 
en 1350 reales deb iendo  se rv ir  de 
tipo en la subas ta  lo s  1980 r e a 
les de su tasación.

SfiOHKDA SUBASTA.

BENEFICENCIA.
Urbanas. Menor cuantía.

3 Una casa p ro ced en te  de la 
Beneficencia d e  AJmansa en d i
cha c iudad  y  calle üe San Juan 
m arcad a  con  el n ú m e ro  42 d e

860  pies superficiales ó  seon 299 
m e tro s ,  6 dec ím etros  y  5 cen t í 
m etros .  Consta de planta baja, una 
cocina, escalera , dos cám aras  y 
un  p equeño  descubierto ; el m ate
rial d e  consli’uccion es de p iedra  
b a r ro  rep a ra d as  con m uy  poco 
yeso; los techos de m ad era  en 
ro llo ,  caña y  teja. Linda S. casa 
d e  P ed ro  Gil, M. y P. la calle y 
N. casa d e  Pedro  Gil. P ro d u ce  de 
ren ta  anual 120 reales. Ha sido 
tasada en 918 reales y capitaliza
da en 2160 reales. Esta finca fué 
subastada  en el dia 24 de N oviem 
bre  de 1859 y  no hab iendo  tenido 
efecto p o r  falta de liciiadores se 
anunc ia  de nuevo bajo el tipo de 
los 918 reales de su tasación,

PROPIOS.

73 Una casa an tigua  carn icería  de 
los p ro p io s  de Almansa y  su calle 
de  la Rambla de 840 pies su p e r 
ficiales ó sean 224 m e tro s  y 8 
cen i im e tro s ,  Linda S. y  M. dicha 
calle P. casa de Ayuntam ien to  y 
N. la Lonja. Su pav im ento  la m i
tad p ied ra  sillería y la o tra  mitad 
d e  ladrillo . P ro d u c e  de ren ta  
anual 850 rea les . Ha sido lasada 
en 6566 reales y  capitalizada en 
14940 reales. Esta finca fué s u 
bas tada en el dia 24 de N oviem 
bre  de 1859 y no hab iendo  ten ido  
efecto p o r  falla de l ic i ladores se 
anunc ia  d e  nuevo  bajo el tipo de 
los 6566 reales d e  su tasación.

221 Un h o rn o  de p an -co ce r  en la 
plaza vieja d e  Villaverde de sus 
p ro p io s  de 530 pies superficiales 
ó sean 93 m étros, 12 decím eíros  
y  10 cen t ím etro s .  Sus l inderos 
cam ino del Molino y tierra lleca. 
P roduce  de ren ta  anual 646 rs. 
Ha sido tasado  en 3 ,560 rs. y c a 
pitalizado en 11.628 rs. Esta finca 
fué subastada  en 11 d e  Jun io  de 
1860 y  no hab iendo  ten ido  efecto 
p o r  falla de  liciladores se an u n 
cia de nuevo bajo el t ipo  de los 
3560 rs ,  de  su  tasación.

197 Otro h o rn o  de p an -co ce r  en el 
pueb lo  de Garcelén y  de sus p r o 
p ios  s i tuado en la calle del H o r 
no , de  270 pies superficiales ó 
sean 75 m e tro s ,  2 dec irae lros  
y  4  cen t ím etros .  Linda Saliente 
calle del H orno, M. Jo sé  Liilo, 
P .  Ramón López y  N. F ra n 
cisco Gil. P ro d u ce  de renta  anual 
800  rs. Ha sido lasado en 2186 
rs .  y capitalizado en 14.400 reales. 
Esta finca fué subastada en H  de 
Jun io  de 1860, y no hab iendo  te 
nido efecto p o r  falla de  licitado- 
res se anuncia  de nuevo bajo 
el tipo de los 2186 rs. d e  su ta
sación.

133 Un m olino har inero  en el té r 
m ino de Bienservida, de sus p ro 
pios, de  60 pies superficiales ó 
sean 16 m étros ,  7 dec im elros  y 
2  cen i im etro s ,  en despoblado . 
P ro d u ce  en renta  anual 570 reales 
24 cén tim os. Ha sido tasado en 
8 .656 rs. y capitalizado eií 10.264 
rs .  32 céntim os. Esta finca fué 
subastada  en igual dia que la an 
te r io r ,  y no hab iendo  ten ido  efec
to p o r  falta do l ic iladores, se 
anunc ia  de nuevo bajo el tipo de 
los 8 .656  rs. de  su tasación.

135 Un h o rn o  de p an -co ce r  en la 
calle del Horno de ía m ism a villa 
y p rocedenc ia ,  de  198 pies su 
perficiales ó sean 62 m étros ,  8 
d ec im e lro s  y  8  cen t ím etro s .  L in
da S. carneceria ,  M. calle pública, 
P. id. y N. el Pósito . P roduce  en 
ren ta  anual 350 rs .  Ha sido tasa
do  en 2 .154  rs, y  capitalizado en 
5 .940 rs. Esta finca fué subastada 
en igual dia q ue  la an te r io r  y  no 
hab iendo  tenido efecto p o r  falta

de l id ia d o re s  se anuncia  d e  n u e - .  
vo la subasta bajo el tipo de los 
2154  .s. de  su tasación .

458 Una casa en la calle de San 
Fernando  en d icha  villa y  p r o 
cedencia  que la an te r io r ;  de  54 
piés superficiales ó sean 9 m é -  
Iros, 7 d ec ím e tro s  y  2 ce n t ím e 
tros .  Linda S. dicha calle d e  San 
F e rn a n d o ,  M. Lonja , P. casa de 
la Lonja y  N. id . P ro d u ce  en r e n 
ta anual 53 rs. p o r  la q ue  h a  sido 
capitalizada en 1 .035  rs. Esta fin
ca fué subastada  en igual dia que 
la an te r io r ,  y. no  h a b ie n d o  ten ido  
efecto p o r  laila  d e  lic iladores se 
anuncia  d e  nuevo la subasta  bajo 
el t ipo de los 594 rs .  d e  su  ca
pitalización.

139 O tra  id . en la p laceta  d e  la 
M orera de d icha  villa y  p r o c e d e n 
cia, d e  48 p iés superficiales ó se a  
13 m é tro s  y 6 dec im e lro s .  Linda
S. dicha placeta, M. Vicente G ar
cía. P. María Josefa Bonachez y  
N. calle del P ozo . P ro d u c e  en 
ren ta  anual 44 rs .  p o r  la  q ue  h a  
sido capitalizada en 792 rs .  y  ta 
sada en  1 .010  reales. Esta  finca 
fué subastada  en igual dia q ue  la 
an te r io r ,  y  no hab ien d o  ten ido  
efecto p o r  falta de  lic i ladores  se 
anunc ia  de nuevo  la subasta  bajo 
e! t ip o  d e  los 792 rs .  d e  su cap i
ta lización .

140 Otra id. en la Lonja d e  la  p laza 
de la rep e t id a  villa y  d e  la m is
ma p rocedenc ia ,  de  195 p iés s u 
perficiales ó sean  52 m e tro s ,  12 
dec ím etros  y  6 cen i im e tro s .  L in 
da S. calle d e  S. F e rn a n d o ,  M. 
plaza pública , P. sala de A y u n ta 
m iento  y  N. Pablo Barba. P ro d u c e  
en ren ta  anual 55 rs .  p o r  la q ue  
h a  sido capita lizada en 990 rea les  
y lasada en 5 .856  rs .  Esta finca 
fué  subastada  en igual d ia  q ue  la 
an te r io r ,  y  n o .  h ab ien d o  tenido 
efecto p o r  falta .de l iciladores se 
anuncia  de nuevo á la subasta ba
jo  el tipo d e  lós 990 rs .  d e  su c a 
pitalización.

ADVERTENCIAS.

1 .  * No se ad m i t i rá  p o s tu ra  q ue  no  
cubra  el tipo de la subas ta .

2 .  " El p rec io  en q ue  fuesen  r e m a 
tadas las tincas, q ue  se a d ju d ica rán  al 
m e jo r  p o s to r ,  sean  d e  m a y o r  ó m e n o r  
cuantía  y  p ro c e d a n  d e  C orporac iones 
civiles, se p a g a rá  en  10 p lazos iguales 
de 10 p o r  100 cada  u n o .  El p r im e ro  
á los q u ince  d ias s ig u ien tes  al d e  n o 
tificarse la ad ju d icac ió n , y  los r e s ta n 
tes con  el in terva lo  d e  u n  año  cad a  
un o , p a ra  q ue  en n u eve  q u ed e  c u b ie r 
to lo d o  su  valor ,  se g ú n  se  p re v ie n e  en 
la ley  de 11 d e  Ju l io  d e  1856.

3 .  “ Las fincas d e  m a y o r  cuan tía  del 
Estado co n t in u a rán  p ag á n d o s e  en los 
qu ince  p lazos y  co loree  años q ue  p r e 
viene el ar t ícu lo  6. ® d e  la ley d e  p r i-  
m erb  d e  Mayo d e  1855 y  con  la b o n i
ficación del 5 p o r  100 q u e  el m ism o  
o to rg a  á los c o m p ra d o re s  que antic i-

Een u n o  ó m as  p lazos , p u d ien d o  es te  
acer  el p a g o  de l  50 p o r  100 en p ap e l  

de  la D euda pú b lica ,  co n so l id ad a  ó d i 
ferida, confornre  a l o q u e  se d isp o n e  
en  las In s t ru cc io n es  d e  51 d e  Mayo y  
30 de Junio d e  1855. Las d e  m e n o r  
cuan tía  se p a g a rá n  en  20  p lazo s  ig u a 
les, ó lo q ue  es lo m ism o , d u r a n te  
diez y n u év e  an o s .

A los c o m p r a d o re s  q u e  antic ipen  
u n o  ó m as p lazos n o  so les h a rá  m as 
abono  que el 3 p o r  100 anual; en el 
co n cep to  d e  q u e  el pago  ha de egecu-  
ta rse  al t e n o r  d e  lo q u e  se d ispone  en 
la s  in s t ru c c io n e s  d e  i . “ d e  Mayo y  50 
d e  Jun io  d e  1856.

4.® S e g ú n  resu lta  de  los an teced en 
tes y  d em as  datos ' que existen en la 
A dm inis trac ión  especial de Ventas d e  
Bienes Nacionales de esta p rov inc ia ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



los  d e  q u e  se  t r a ta  n o  se  h a l lan  g ra 
v ad o s  con  c a rg a  a lg u n a ,  p e r o  si apa
rec iese  p o s le r io rm e n le ,  se  in d e m n i
zará  al c o m p r a d o r  en  los  té rm inos  
q ue  la y a  c itada  ley  d e te rm in a .

b . “ Los d e re c h o s  de expedien te , 
h as ta  la lo m a  d e  p o se s ió n ,  se rán  de 
c u en ta  del r e m a ta n te .

6.® A la vez  q u e  en  esta Capi
tal, y  en el m ism o  dia y  h o ra  se c e 
leb ra rán  d o b les  rem ates  en los p a r 
t id o s  ju d ic ia le s  d e  Alcaráz, Helün, 
Chinchilla ,  A lraansa y  Casas-lbañez, 
c o m o  cabezas d e  partido  d e  los p ue
b los  en q u e  radican  las fincas.

NOTAS.
1 .  “ Se c o n s id e ra n  co m o  b ien es  

d e  c o rp o rac io n e s  c iviles, los  P ro p io s ,  
Beneficencia é  In s t ru cc ió n  p ú b l ica  cu* 
y o s  p ro d u c to s  no  in g re se n  en las Cajas 
del Estado, y  los d em ás  b ien es  q u e  b a 

j o  d iferen tes  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d en  á las p ro v in c ia s  y  á los p ueb los .

2 .  * Son b ienes del Estado, los que 
llevan este n o m b re ,  los d e  in s trucc ión  
p ú b lica  su p e r io r ,  cuyos  p r o d u c to s  in 
g re se n  en las Cajas d e l  E stado , los  de 
se cu es t ro  d e l  c x - ln fan te  D. C arlos ,  y  
los d e  las ó r d e n e s  m il i ta re s  d e  San 
Juan  d e  Je ru sa le n ,  cua lqu iera  que 
sea su  n o m b re  ú  o r ig e n .

Albacete i l  d e  O ctu b re  de 1862. 
Manuel Martin.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE CIUDAD-REAL.

Bajo el p liego  de co n d ic io n es  que 
á  con tinuación  se inserta ,  y  con  las 
fo rm alidades p reven idas  p o r  las R ea
le s  ó rd en es  de 3 de S etiem bre  de 
1846, 8 de Octubre  d e  1836 y  dem ás 
d isposic iones v igen tes , se verificará 
en  el p r im er  D om ingo  del m es de 
N oviem bre  inm ediato , y h o ra  de las 
d o ce  de su  m añana , en este Gobierno 
d e  p rov inc ia ,  la ad judicación  del r e 
m ate  del Bolelin oficial de  la m ism a 
p a ra  1863, a c o m p añ án d o m e  en aquel 
acto  t r e s  Diputados provinciales á 
quienes o iré  en las d u d as  é in c id en 
tes que  ocurran  en la subasta .

Los que quieran  in teresarse  en la 
m ism a, h a rán  sus p roposic iones ,  con 
sujeción al m odelo  ad jun to ,  p o r  m e 
dio d e  p liegos  cerrad o s  q ue  d u ra n 
te el m es de O ctubre  p ró x im o  p o d rán  
d ir ig irm e ó deposita r  en u na  ca ja -b u -  
zon ce rrad a ,  que  es tará  con  tal objeto 
ex p u es ta  al público  en la p o r te r ía  de 
este Gobierno.

Ciudad-Real 27 S etiem bre  d e  1862. 
E nrique  d e  C isneros.

' Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial^ que ha de publi^ 
carse en la provincia de Ciudad-Beal 
durante el año. de 1863.

1 .  ® Para  h ace r  p roposic ión  en la 
subas ta  el Boletín oficial, se rá  n ecesa 
rio  1.° A cred itar  y  garan t iza r  á sa 
t isfacción del G obernador  d e  la p r o 
v inc ia , q ue  p oseen  lodos los e le
m en tos  necesarios  para el desem peño  
d e  d icho serv icio , según  se p reviene 
en Real o rd e n  do 11 de O ctubre  de 
1859. 2 .” A cred itar  el depósito  de 
8 .0 0 0  rea les  en la Tesorería  de la p ro 
vincia, cu y a  fianza p e rm an ece rá  in te 
g ra  lo d o  el t iem po  que  dure  el co n 
tra to .

2 .  ® El ed i to r  ó em p resar io  del Bo
letín ten d rá  obligación  á publicarlo 
los Lúnes, Miércoles, y  Viérnes, de to 
do  el año  de 18C5, y  á repartir lo  po r  
su cu en ta  y  r ie sg o ,  ájlos suscrilores de 
la Capital en los m ism os dias; env ián 
dolo franco  de p o r te ,  p o r  el co rreo  
m as inm edia to  al d e  su publicación, 
á los d em ás  pueb los y  suscrilores..

5 .  * Ha de in se r ta r  en el Boletín 
bajo el ep íg ra fe  de «Articulo de ofi
cio» toda  la  p a r le  oficial c o m p re n 
dida en la p r im e ra  sección  de la Gace
ta de  Madrid á la cual d eberá  p rec i
sa m en te  e s ta r  suscrito ; in se r tando  
tam bién  los anuncios , c irculares y d o 
cu m en to s  que se le rem itan  antes de 
las t re s  d e  la la rd e  del dia an te r io r  
al de  la pub licación , con las f o rm a 
lidades p rev en id as  en las Reales ó r 
den es  d e  6 de Abril de  1839 y 10 de 
Agosto  de 1856; y  las que le d i 
rijan los Capitanes g enera les  de los 
d is tr i tos  m ilita res , en v ir tud  de la au 
to rización  que se les conced ió  po r  
la- Ley de 9 de Agosto  del cita
do  año de 1859.

4.* La d im ensión  de) Bolelin y s u 
p lem en to  será  un  p liego  d e  papel 
con tinuo , tam año inarquílla  (26 p u l 
gadas do la rgo  p o r  diez y siete y 
m ed ia  de ancho) d iv id ido  en cuatro  
p lanas, con cua tro  colum nas cad au n a ,  
del ancho  de n u ev e 'em es  de p a ra n g o 
na, d e  tipo del cu e rp o  de diez, c o n te 
n iendo  cada co lu m n a  96 lincas del 
m ism o  cu e rp o .

3 .  ® Cuando en el Bolelin ord inario  
no cup iese  a lguna  ó rd en ,  r e g la m e n 
to e tc .  ni aun  en la letra glosilla, se 
au m en ta rá ,  p o r  cuenta  del con tratista  
el p liego  ó p liegos necesarios para 
q ue  no se in te r ru m p a  la inserción , si 
el G o b e rn ad o r  d é l a  provincia  lo c o n 
sidera u rg e n te .

6 .  ® Los anuncios  re la tivos á a m o r 
tización se in sertarán  conform o á lo

p re v e n id o  en la  R ea l  ó rd en  de 8  de 
Ju l io  d e  1858.

7 .  * Los avisos de los A yuntam ien
to s ,  rem itid o s  p o r  el G o b ern ad o r  á 
la r ed acc ió n  se in se r ta rán  g ra tu i ta 
m e n te .

8 .  * Se darán  Boletines ex trao rd i
n ar ios  s iem p re  que el G o b ernador  
co n s id e re  q ue  no p u ed e  d em o ra rse  la 
c i rcu lac ió n  d é  alguna orden .

9 .  ® En el p r im e r  n ú m e ro  d e  cada 
m es se insertará  aun cuando  sea en 
su p lem en to  el índice  d e  todas  las ó r 
den es  del m es an te r io r ,  con  espresion 
d e l  n ú m ero  d e  aquel q ue  las c o n ten 
g a ,  y  del d e  la c ircular  en q ue  se in 
se r ten .

10. P o r  cada e jem plar  del Bolelin 
inclusos los respectivos su p lem en to s  
se h a  de p a g a r  63 cén t im os, á cuyo  
precio  se ha d e  a r re g la r  el im p o r te  
d e  las so scric iones.

H .  Ha d e  e n t r e g a r u n  e jem 
p la r  del Boletín y  su p lem en to s  para  la 
D iputación prov incia l ,  u n o  p a ra  la 
Dirección g en e ra l  de  A gricu ltu ra ,  
Industr ia  y  Com ercio , diez para  la 
Secre taría  d e  es te  Gobierno de p r o 
vincia y  los que  en la m ism a se n e 
cesiten p a ra  un ir lo s  á los esped ien le-  
en los casos que in requ ieran ; u n o  p a 
ra la Sección d e  F om en to  y  o tro  para  
la d e  Esladislica así co m o  los q ue  se 
cons ideren  necesarios  al Ministerio de 
ia G obernación , Biblioteca Nacional, 
R egen te  y  Fiscal d e  la Audiencia de! 
T e rr i to r io ,  C apitanía  genera l  del d i s 
trito á q ue  p e r ten ece  la p rov inc ia ,  
y  d e n tro  de esta al

G o b e rn ad o r  civil.
C om andan te  g en e ra l .
D iputados á Corles y  provinciales.
Gefes de la G uardia civil.
Comisario de vig ilancia .
A dm in is trador  y  C om is ionado  de 

Ventas de Bienes Nacionales.
Gefes de Hacienda d e  la p rov inc ia .
Vifíaria.eelasiástica de. la Diócesis.
A y u n tam ien tos
J u z g a d o s .
Biblioteca p rovincial .
Capitanes genera les ,  C o m a n d a n 

tes g en e ra le s  de los d ep a r tam en to s  
m ar í t im o s .

Y un e g e m p la r  á cada gefe de linea 
d e  Guardia civil en esta p rov incia ,  s e 
gún  así lo d ispone  la Real ó rd en  de 19 
de S e t iem b re  del año  1860.

12- El e d i to r  c o n se rv a rá  a rc h iv a 
dos 60 e jem plares  d e  cada n ú m ero ,  
que facilitará, á la m itad del p rec io  
co rr ien te  para  el público, al G o b ern a 
d o r ,  Diputación provincial y  oficinas 
d e  desam ortizac ión  si lo rec lam asen .

13. Para la in serc ión  en  el Boletín

d e  las com nnicac iones ,  ó rd en es ,  cir
cu lares , ed ictos y anunc ios  que se 
h a rán  en lodo  coso p o r  condue lo  y 
con  beneplácito  del G obernador ,  se 
o b se rv a rá  el ó rd en  s ig u ien te ,  que por 
n in g ú n  co n cep to  p o d rá  se r  alterado.

Del G ob ierno  de la  Prov inc ia .
De la Diputación prov inc ia l .
De la C om andancia  genera l .
D é las  Oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ien tos.
De la Audiencia del Terr i to rio .
De los Ju zg ad o s .
De las Oficinas de desamortización.
Cuando las neces idades de! ser

vicio ex ig ie ren  la publicación  de Bo
letines extraordinarios» p révia  siempre 
la au torización  del S r.  G obernador ci
vil si es tos no fueren  so b re  asuntos de 
G obierno , el im p o r te  de su publica
ción  se rá  de cuenta de la dependencia 
ú  oficina q ue  lo reclam ase.

14. L a p u b l ic a c io n d e lH o Ie ím o / í -  
c ía í  se h a rá  p o r  cuenta  d e  los fondos 
p rovinciales, p agándose  p o r  trimes
tre s  ade lan tados .

15. Si se p resen tasen  dos ó más 
p ro p o sic io n es  iguales en el precio de 
cada eg em p la r ,  se co n fo rm a  el propo- 
n en ie  en q ue  la su e r te  decida la per
so n a  á quien  se h a  de ad jud icar;  pero 
si la p ro p o s ic ió n  igual fuese hecha 
p o r  el actual em p resa r io  del Boletín, 
se rá  esta p re fe r ida  sin d a r  lugar al 
so r teo .

Modelo de proposición.

D. N. d e  N. vecino  d e ..... propone
re d a c ta r  y  pub licar  el Bolerin oficial 
de  la p rov incia  d e  Ciudad-Real los Lú
nes, Miércoles y Viernes de lodo  el año 
d e  1863 y rep a r t i r lo  p o r  su cuenta y 
r iesgo ,,  á los su scr i lo res  d e  la Capital 
en los m ism os dias, enviándole  por 
el Correo  m as inm ed ia to  al de su pu
blicación, á los d em ás  pueb los y sus- 
cri to res . Acepta todas las condiciones 
q ue  co m o  tal ed i to r  ó em presario  se 
le im ponen  én el p liego publicado eu 
el Boletín oficial n ú m ero  120, corres
p o n d ien te  al dia 29 del m es de Setiem
bre , y ofrece d a r  cada e jem plar  por....
cénts .  ó sea al año  p o r ..........r s ..........
cén t im os.

Fecha y  firma dcl p ro p o n cn le .
Lo que se publica  en es te  periódi

co oficial para  q ue  llegue á conoci
m iento  de las pe rso n as  que quieran 
in te resa rse  en !a subasta ; advirliendo 
que el tipo m áxim o adm isib le  es el de 
63 cén t im o s que  espresa  la condi
ción  10.

Ciudad-Real 27 d e  Setiembre de 
1 8 6 2 .= E n r i q u e  de Cisneros.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALBACETE
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS CORRESPONDIENTES A LOS DIAS DE OCTUBRE QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

DIAS.

Barómetro en 
milimetros y á O.”

TERMOMETROS CENTIGRADOS.
Psicrómetro. 
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6. 703,63 0,87 32 ,4 21 ,2 11,2 12 9 ,4 2 ,6 16,6 9,2 73 38 S. S. E. 0 ,882 2.32 Casi cub ier to .
7. 703,77 1,46 53 1 9 ,5 13,5 7 4 3 13,2 12,5 74 52 0 . 0,063 3,36 Nubes.
8. 702,03 0,85 5 3 ,4 22 13 ,4 12,5 9 3,3 17,2 9 ,3 69 62 S. E. » 4 ,9 0 Nubes.
9. 704,83 0,43 24,5 21 3.3 15,1 10,5 2 ,6 17,0 7 ,9 78 6 E. N. E. 0 ,378 5 ,4 6 Casi cubierto .

10. 706,21 0,78 33,9 21 ,2 12,7 10.6 9 1,3 15,8 11,7 78 60 S. E. 0 ,189 5.08 Casi cub ier to .
11. 505,63 0,01 33 21,5 11,7 10,7 7,2 0 ,0 16,0 10,6 81 49 E. » 3,37 Nubes.
12. 1 707 ,39 0,60 35 22 ,3 12,7 9.5 3 ,3 4.2 15,9 12,8 66 52 E. S. E. » 4,90 Celages.

E\ Catedrático Encargado, Salustiano Sotillo .
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